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ARTICULO DE OFICIO, 

Gobierno de Proviucia. 
N ú m . Sag.^Circular. 

Tango noticias de que en algunos pueblos de esla 
provincia de mi niauiio se hace un uso indebido de 
los locales des l inadosá dar la instrucción primaria, cual 
esla de usar de ellos para depósito y reronocitniento 
de cadáveres, y como esto por n i n g ú n estilo lo puedo 
tolerar; prevengo á los Alcaldes que tal abuso co
metan, que si el Gobierno de provincia vuelve á te
ner el mas m í n i m o indicio de ello, los castigará muy 
severamente. León 7 de Julio de i852.=/igustin 
Lióme?. Inguanzo. 

N ú m . 33o.—Circular. 

No obstante las repetidas disposiriones que por 
osle (joliicrno de provincia se han dictado a (in de 
que los Ayuntarriientos de la misma lijasen a) públ i 
co los Boletines oficiales con el objeto de <iue los 
maestros de instrucción primaria te enteren de lo 
que se inserta en ellos' y que les pertenezca, tengo 
noticias muy a\ contrario, y como tal desobediencia 
sea intolerable, les prevengo por la presente circu
lar que si en lo sucesivo no se cumple lo preve
nido en tales disposiciones castigaré con todo rigor 
á los contraventores. í .eon 7 de Julio de i852.— 
Agust ín G ó m e z Inguanzo. 

N ú m . 33i.=:CircuIar. 

Ha llegado á mi noticia por conduelo del Ins
pector de instrucción primaria que algunos Ayun
tamientos de esla provincia de mi mando, han va
riado á su antojo el reglamento de Escuelas aproba
do por S. M. Abuso de esla naturaleza no pueden 
consentirlo sus delegados y á quienes está encomen
dado su cumplimiento, bajo este supuesto prevengo 
á las corporaciones que tal hayan cometido, que si 

el Gobierno de provincia vuelve á tener noticias de 
esta naturaleza castigará á los contraveniorescon to
do el rigor que la ley exije en csios casos. .León 7 de 
Julio de 1852.=Agustin G o m e » Inguanzo. 

Dirección de Ayuntamientos, Presos pobrcs.^Ts'úm. ,122. 

Conforme á la regla o.' de la circular ilc; !.í (!« DWivnlirc 
íiltímo sobre arreglo de presos polirc-s, su inserta ¡i contimni-
cion el presupuestos de gastos de oslo rarao (¡el [Kirtido i!u l'.h-
iio, que he creído conveniente aprobar por hallarle en un tndn 
conforme. Los Ayuntamientos que á esto pai tifio corresponden 
satisfarán, tan luego como so les reclame por el Alcalde presiden
te de la Junta del mismo el 1? y 2." triniostre vencidos del cor
riente año si no lo hubieren veriOcudo y en lo sucesivo pn'-nríiu 
el resto por trimestres adelantados, en la firmo inleügcüeia de 
que siendo esta atención de las que no admilcn demora alguna, 
me veré en la fensible necesidad de condsicüiar persona (;i:e á 
costa de los morosos haga efectiva esta conlnlmeion, (i cuyo 
efecto encargo al Alcalde constiluciunal de la rr.beKi de partido 
qoo el din 15 del que rige y Uctuhrc mo remita mía nota do los 
Ayuntamientos ipiu so hallen en deseohierlo ñor osle servicio. 

León 8 de Julio do 18o2.=A'¿u$Uu Com'cz liiguaiuo. 

PARTIDO JUDICIAL DR R I A S O . 

PP.HSOS l ' O l l l l E S . 

I'UESITL'ÜSTO formada por la Jimia i.'c ¡¡anido. 

GASTOS. 

P l l K S O S E S T A S T E S l l l i l . J I Z C A D O . ÍÍS. 

IVrsníKil Í
l'ara el socorro anual de •"> pre

sos pobres riñoso calculan según la cs-
ladislica del ramo que ingresará» en 

, la cárcel de esto Juzgado y permane-
jecrón en la misma A razón de í ü 
I mrs. diarios cada uno, según relación 
\fUiti). •2.'' 

/ Cor el co-le dedos gergones, mnn-
1 tas y demás para l'unnar dos camas 
S y ademas cabezales 
1' t'or composición de prisiones y 

•\ demás para la seguridad da los presos, 
i l'or ol alumbrado diario. . . . 
1 •'<* leito y «arbun para los presa?. 
\ t'or un retejo 

300 
.'!<> 

m> 

(•>•: 

file:///fUiti


330 
VRESOS TRANSf iUNTES. 

' Por el socorro de líO presos trun-
Ucunlts, que según la esludislicu del 

N H o n a l . . rumo se calcula lo linrán por Indos 
/ los pueblns ile esle partid» .'i rnzon 
\de un real y 20 mrs. cada uno. . . 200 

SUELDOS. 

Vor el dol alcaide y dumns nm-
(ileadns sfií;uii relíieion mim. 1?, 
dos mil ooliodenlos quince. . . 28U> 

Por el coste de papel para libros 
y demás necesario 220 

INGRESOS. 

Vor eNistencia del año anterior, 
en poder del Depositario segnn 
consta de la cuenta de dicho uño 
<)iie con la nprohacion de la Jim-
tu se remitió al Sr. Gobernador. 

Por existencias en poder, de los 
Ayuntamientos según á conli-
nuacion se espresa. . . . . 

m i 

i)213 

18 

10 

T O T A L . 9998 

Cubierto el presupuesto de este año que es de seis mil seis
cientos diez y siete rs. y diez y seis mrs. sobra para otro tres mil 
trescientos ochenta con diez y ocho mrs. por lo (pie demostrado 
como aparece no sea necesario nuevo reparto, la Junta ha acorda
do para atender al dicWo presupuesto la exacción de las existen
cias en segundos contribuyentes que es como sigue. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
CniilMuili'* 

1¡lHt CHU Mil* 
ddi-nda. 

l is . nirs. 

Itiaño 
Acebedo. . . . 
Roca de Huérgano. 

Id 
Buron 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambre. 
Portilla 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Prioro 
llenedo 

Id 
Heyero 
Salomón. . . • 
Valdermeda. . . 
Yeg.'mitan. . • • 

17 

8 

20 
477 
421 
¡wt; 
<i23 
541. 8 
337 17 
27(1 
287 17 

1.". 
327 17 
2o0 
lliO 
37b 
117 17 
124 
225 
113 17 

Total b213 16 

I S i i l 
Id. 

1850 
18Í51 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1819 
1851 

Id.' 
Id. 
Id. 
Id. 

PHESOS POBRES. Año de 1852. 

Jtctacton de gastos número i ." 

'Sin:i.iios. 

Por el Alcaide á cinco rs. cada día.. . 
Por el cirujono segun disposición de la 

Junta 
Por gastos de medicina 
Por el Depositario 
Considerando que >\\ Secretario tiene á 

su cargo los libros de iutervencion, 
asistir ¡1 la Junta y el ;sempeñar los 
demás trabajos anejos á la Sría. y 

J f S . « I ! . 

1825 

2Í(> 
200 
150 

que 1» relrilmcion del mello por 
ciento es demasiado nievipiina, la 
Junta la hace para un escribieiite de 
cuatrocientos rs. incluso el medio por 
ciento que debe percibir 

Por el coste de papel para los libros y 
demás.. 

Total. 

4D0 

_220 
l O S i T 

PRESOS P O B R E S . Año de 1882. 

Relación de (¡astas número 2.° 

PRESOS ESTANTES. 

Para el socorro anual de cinco presos 
pobres que se calculan según la esta
dística dél rátim que ingresarán en 
la cárcel de este Juzgado y perma
necerán en la misma á rnron de cua
renta y ocho mrs. diarios ¡i cada uno. 

Por el coste .de dos gergones, mantas y 
damas para formar dus camas, con 
cabezales. 

Por composición de prisiones y demás 
para la seguridad de los presos. . . 

Por el alumbrado diario 
Por leña y, carbón para los presos. . . 
Por un retejo 

Jís. vn. 

2576 1G 

300 

10 
200 
200 

6G 

PRESOS T R A N S E U N T E S . 

Para el socorro de cincuenta presos 
transeúntes que seuun la csladislica 
del ramo se calculan lo harán por lo
dos los pueblos de este Juzgado á ra
zón de uiii real y veinte y seis mrs.. 200 

m¡ ToTAt.._ . . . . . . . 3.582 16 

Ttiaño.^F.l Alcalde, Antonio Balbuena.=P. A . D. V - P . , 
Fernando Aromburii, Vocal.=Pedro Diez Üalbuena, Secretario. 

N l í m . 333. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

C o n f o r m á n d o m e con lo que, de acuerdo con el 
Consejo d¿ Ministros, Me ha propuesto el de Hacien
da , acerca de la conveniencia de llevar i efecto el 
proyecto de ley sobre jurisdicción de Hacienda y 
represión de los delitos de contrabando y defrauda
c i ó n , que aprobado por el Senado, estaba pendiente 
de discusión en el Congreso de los Diputados, con las 
modifica< iones que se han considerado oportunas. 
Vengo en decretar lo siguiente: 

TITULO PRIMERO, 

CAPITULO I. 
Disposiciones preliminares. 

Art ículo i ." Se suprimen los juzgados de las 
Subdelegadones de Rentas de la Península é Islas 
adyacentes. 

Los negocios pendientes en dichos juzgados pasa
r í a para su seguimiento y tei minarion, con arreglo á 
las leyes, respeciivamente á los Consejos de piovin-
c ia , ó á los Jueces de primera instancia íi quienes 
corresponda, según fuere su carácter de contení ioso-
administrativos ó judiciales, á cuyo fin se espedirán 
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por el Ministerio de Hac ienda las instrucciones con-
venientes. 

C A P I T U L O II. 

D e l conocimiento de ¡os negocios juUciahs de Hacien
da en primera instancia. 

A r t . 2." E l concchnietuo de los negociosji idicidles 
de Hac ienda corresponde en primera ins tanc ia , en 
todas liis p rovinc ias , a los Jueces de partido de su 
respect iva cap i t a l . L a de Guipiuco^i será para este 
efecto San Sebastian. E n los dos distritos adminis t ra 
t i v o s , creados en la provinc ia de las Islas C a n a i i a s 
por el Rea l decreto de 17 de M a r z o ú l t i i n o , conoce
r á n de los mismos negocios los Jueces Je p r imera ins 
tanc ia de las respectivas capitales. E n U s capitales 
de p r o v i n c i a , donde hubiere mas de un Juez de p r i 
mera ins tanc ia , c o r r e s p o n d e r á el conocimiento de d i 
chos negocios al mas antiguo. 

C o n o c e r á n ademas de los delitos de contrabando 
y d e f r a u d a c i ó n de detechos de Aduanas que se co 
metieren dentro de la zona respect iva, y que deban 
sujetarse á procedimiento j u d i c i a l , en la p rov inc ia de 
las Islas Baleares , el J u e ü de pr imera ins tanci j de M a -
h o n ; e n la de G r a n a d a el de M o t r i l ; en la de M u r c i a 
e l de Car t agena ; en la de Pontevedra el de V i g o , y 
en la de C á d i z el de A l g e c i r a s , quedando facultada 
e l Gob ie rno para variar estos puntos según lo ex ig ie 
ren las necesidades del servicio pt ibl ico. 

A r t . 3." E n las capitales de p rov inc ia en donde 
las ocupaciones de l Juez ó Jueces de pr imera ins tan
c i a no les permit iere despachar pronta y c u m p l i d a 
mente los negocios judic ia les de Hac ienda , el Go
bierno p o d r á nombrar otro Juez que entienda e x c l u 
sivamente de d ichos negocios, con el mismo c a r á c 
ter , sueldo y consideraciones que los otros Jueces. 

A r t . 4." Para ejercer el M i n i s t e r i o fiscal en p r i 
mera instancia h a b r á Promotores especiales en los 
puntos que el Gobierno designe, con la c o n s i d e r a c i ó n 
y sueldo que fijara la ley de presupuestos; y donde 
no se haga esta d e s i g n a c i ó n , s e r á n Fiscales de H a 
cienda los Promotores del fuero c o m ú n , á quienes so
bre el sueldo que como tales disfruten, se s e ñ a l a r á 
una g r a t i f i c a c i ó n . 

A r t . 5." Los Escr ibanos de los juzgados de las 
Subdelegaciones de los pueblos en que resida el Juez 
de pr imera instancia que deba conocer en adelante, 
en conformidad a lo dispuesto en los a r t í c u l o s ante
r io res , actuaran exclusivamente en los negocios de 
H a c i e n d a . 

CAPITULO III. 

D e l conocimiento de los negocios judiciales de Hacien
da en segunda instancia. 

A r t . 6." E n cada una de las Audiencias del rei
n o , la Sala pr imera c o n o c e r á en segunda y ú l t i m a 
instancia de las causas c r imina les por delitos cont ra 
la H a c i e n d a , sin perjuicio del recurso de c a s a c i ó n , 
ejerciendo sus funciones los Relatores y Escr ibanos 
U e C S m a r a de la misma Sala . E n los negocios c iv i les 
c o n o c e r á n en segunda y tercera ins tanci j las Salas á 
que corresponda por torno, con arreglo á las disposi
ciones de l derecho c o m ú n . E n o no obstante, los ne
gocios de la Hac ienda pendientes en la ac tual idad en 
las Audiencias terr i toriales , segu i rán eu ellas su cur 
so hasta que recaiga semencia firme. 

1 " "7 

A r t . 7." E l Gobie rno p o d r á nombrar Fiscales es-
poci iles para aquellas A u d i e n c i a * en que lo conside
re conveniente para el mejor y mas pronto despacho 
d é l o s negocios j ud i c i iles uel i n t e i é s de la H a c i e n d a . 
E n aquellas para las que no se l u g a n dichos nombra
mientos , los actuales Fiscales e j e r c e r á n su Min i s t e r i o 
en los espresados negocios como hasta a q u í , quedan
do sin embargo facultüdu el G o b i e r n o para mimbra r , 
cuando lo considere oportuno, un A b o g a d o l iscs l es
pecial que entienda exclusivamente en los asuntos de 
H a c i e n d a . 

C A P I T U L O I V . 

Disposiciones comunes á los capí tu los segundo y ter
cero. 

A r t . O." Las Salas de las Aud ienc i a s , y los Jueces 
de p r i m s r a instancia que conozcan de las causas .le 
H a c i e n d a , f u n d a r á n las sentencias definitivas , espo-
niendo c la ra y concisamente el hecho , y ci tando la 
d ispos ic ión penal que a p l i q u e n , c o m o está prevenido 
respecto de las causas c r imina les del fuero c o m ú n . 

A r t . 9." N i los Mag i s t r ados , n i los Jueces de pr i -
mera instancia que conozcan de las causas de H a c i e n 
da , t e n d r á n p a r t i c i p a c i ó n alguna en los comisos. 
T a m p o c o la t e n d r á n los Fiscales y Promotores fis
cales. 

A r t . 10. Los Jueces de pr imera instancia á quie
nes se encargue el conocimiento de los negocios j u 
diciales de Hac ienda , a c t u a r á n de oficio y sin p e r c i 
bir derechos como lo hacen en los del fuero c o m ú n , 
gozando en r e m u n e r a c i ó n de su trabajo del sueldo y 
gra t i f i cac ión que respectivamente se les asigne en l a 
ley de presupuestos. Para las actuaciones judiciales a 
que se refiere el presente decre to , se o b s e r v a r á lo dis
puesto en el de S de Agosto de 1851 sobre e l uso de l 
papel se l lado. 

A r t . 11. E n las Audiencias en que el Gobie rno 
estime conveniente establecer Fiscales especiales de 
Hac ienda ó Abogados F i sca les , d i s f r u t a r á n el sueldo 
que se les seña le respectivamente en la ley de presu
puestos. 

A r t . 13. L o s Escr ibanos y dependientes que ac 
t ú e n , así en los Juzgados de pr imera ins tancia como 
en las Audier .c ias , eu los negocios de H a c i e n d a , per
c ib i r án los derechos que les correspondan con arre
glo al A r a n c e l que respect ivamente ti ja para dichos 
Juzgados y Audienc ias te r r i to r ia les . 

A r t . 13. Los F i sca l e s , jueces especiales de H a 
c i enda , los Abogados Fiscales y los Promotores , se
r án de nombramien to del M i n U i e i i o de H a c i e n d a . 

Unos y otros funcionar ics e s t a r á n sujetos á res
ponsabi l idad por sus actos en la forma pvese tua por 
las leyes. 

A r t . 14. L o s Minis t ros Fiscales en las A u d i e n c i a s , 
ya sean especiales para los negocios de H a c i e n d a , y a 
los del fuero c o m ú n , s e rán os Gefes super iores inme
diatos de los Promotores d ' l r a m o en los Juzgados 
de pr imera instancia, y e j e e c e r 3 n su oficio con suje
c ión al F isca l del S u p r e m o ' T r i b u n a l de J u s t i c i a , sin 
per juic iode las atr ibuciones supe r io re sque como G e -
fes de aquellos T r i b u n a l e s c o i t e jpcnden á los R e 
gentes. 

Ar t . 15. F.J M i n i s t r o i ' t H í i i t r d a por sí 6 por 
medio de la D i r e c c i ó n g c 11 n. i t't W C i i u n i m . po
d r á p e d i r á los Jueces \ l i ¡ l i c ú e s ci.e K c i - v v t n 
de los negocios y causas ¡ . q i t ^ t u t í c i t i s i t C i c u i c , 



«J o o 
cuantos dalos, nolicias 6 informes es t imén conve-
n i f ü l e s para la pronta y recia adrainistracion de jus-
lir.ia, y con el propio objeto comunicará las órdenes 
ceccsuria* á todos los agentes del Ministerio fiscal. 

A u . i C En el conocimiento y sustanciacion de 
Jos negocios civiles y criminales de Hacienda, se o b 
servarán lis disposiciones del derecho c o m ú n en todo 
Jo que n o estuviere previsto por el presente decreto, ó 
en las especiales de Hacienda é instrucciones de la 
materia. 

T I T U L O S E G U N D O . 

ISK I.OS n ü U T O S D E C O N T I l A í l . V N D O Y U E I ' K M ' U A C I O N , V D E Sl"S 

P E . V A S . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De los delitos. 
Art. 17. Son objeto peculiar de este decreto como 

delitos directos. 
1 E l contrabando. 
2." La defraudación. 

Y como delitos conexos: 
3.0 La seducc ión y resistencia contra la Autori

dad ó sus agentes que tenga por objeto la perpetra-
cidn de los delitos de contrabando ó defraudación. 

4." La Falsificación ó suplantación de documen
tos públicos ó privados, de marcas ó sellos de oScfo, 
ó de cualquiera otro signo peculiar de las oficinas de 
Hacienda , ó adoptado para acreditar la fabricación 
nacional, cometida para verificar, encubrir y escu-
sar los delitos de contrabando y defraudación. 

5.0 E l robo 6 hurto de efectos estancados, exis
tentes en los criaderos, fábricas , almacenes y depen
dencias de la Hacienda públ ica . 

6." Las omisiones y abusos de los empleados p ú 
blicos y personas de cualquiera condic ión en e¡ cum
plimiento de las obligaciones que para perseguir ó im
pedir dichos delitos de contrabando ó defraudación, 
les impongan los reglamentos é instrucciones. 

7.0 Y cualesquiera otros delitos comunes que se 
cometan para ejecutar, facilitar ó encubrir el cootra-
bando ó la defraudación. 

Art. 18. Se incurre en delito de contrabando: 
1. '' Por cualquier acto en que se prepare inme

diatamente y á sabiendas la producción , e laboración 
ó fabricación de los efectos estancados. 

2. " Por todo acto de negoc iac ión ó tráfico de los 
mismos efectos, incluso el de revenderlos, aun c u a n 

do precedan de compra hecha á la Hacienda públ ica. 
3. " Por Ja detentación de efectos de la clase de 

estancados que carezcan de signos positivos de l e g í 
tima procedencia , si no se acredita su adquisición le
gal con arreglo á las leyes y reglamentos del f i s c o , 

siempre que la cantidad detentada esceda de la que 
permiten ¡as instrucciones de Rentas á cada particu
lar para su uso y consumo. 

4" Por el trasporte de los efectos estancados sin 
guias espedidas por las oficinas de Hacienda, aun cuan
d o se haga la conducc ión por cuenta agena, cualquie
ra quesea el medio de trasporte que se emplee. 

5.0 Por la i'.itroduccion en el territoiio español 
de efectos de cualquiera especie cuya importac ión 
e s i é prohibida por las leyes, reglamentos ú órdenes 
vijietues. 

ó." Por el tráfico de estos mismfts efectos ó por 
su condr.cion e n cualquiera yéiieru de trasporte, y por 
la simple detentac ión de dichos efectos dentro de Es

paña antes de haberse alterado sus formas y emplea
do de hecho en los usos d o m é s t i c o s , si el detentador 
no probare su legít ima adquisición autorizada por la 
Hacienda pública con arreglo á las leyes. 

7.0 Por la estraccion del territorio español de efec
tos de cu.-ilqniera especie, cuya exportación esté pro
hibida por las leyes, reglamentos ú órdenes vigentes, 
y por su conducc ión dentro de la zona p i ó x i m a á las 
costas y froc.teras en que por las mismrs leyes y re
glamentos esté prohibida su circulación , ó por su de
tentación en la misma zona sin los requisitos que ea 
aquellas disposiciones estén prescritos. 

S.' Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar por 
medio de otras personas cualquiera de los actos de 
contrabando que quedan espresados, aunque el que 
los baya dispuesto en su beneficio no los cometa por 
sí directa y materialmente. 

9 ° Por asegurar ó hacer asegurar de cuenta pro
pia ó por encargo de otro, cualquiera operación de 
tráfico de efectos estancados ó géneros prohibidos á 
la importación ó exportación. 

10. Por andar con buque nacional ó extrangero de 
porte menor que el permitido por los reglamentos é 
instrucciones, conduciendo géneros prohibidos ó pro
cedentes del extrangero en puerto no habilitado, 6 
en bah ía , cala ó ensenada de las costas españo las , y 
por bordear estos sitios dentro de la zona de dos le
guas, ó senn seis millas que se halla seña lada , aun 
cuando lleve su carga consignada para puerto extran
gero, á menos que no sea por arribada forzosa en los 
casos de infortunio de mar, persecución de enemigos 
ó piratas, ó avería que inhabilite el boque para con
tinuar su navegación. (Continuará. ) 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

En virtud de acuerdo de S. E . la Audiencia ter
ritorial de Valladolid de $ de Noviembre del año pró
ximo pasado debe precederse á la venta vitalicia ea 
públ ica subasta de una Escribanía numeraria existen
te en la cabeza de partido de la Vecilla. 

En su consecuencia se hace saber que á las doce 
del día quinto posterior á los 30 del de la publ icación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid tendrá lu
gar la «ob le subasta prevenida en el Real decreto de 
7 de Mayo ú l t imo inserto en el número correspon
diente al 12 del espresado Mayo , ce lebrándola en el 
despacho del Gobierno de mi cargo y en la Veeií.'a 
ante el juez de i.3 instancia del partido bajo el tipo 
de mil cien reales en que ha sido tasada. León 7 de 
Julio de r 8 5 2 . c : A g u s t í n G ó m e z Inguanzo. 

A l c a l d í a constitucional du J-'illa'nol. 
Los vecinos y forasteros terralenienios en el ter-

mino jurisdicional de los pueblosquc componen esta 
Ayunta miento, presentarán en esta Alcaldía á los 
quince dias siguientes del de la inserción en el Bole-
tin oficial de la provincia, relación exacta de cuanla 
riqueza posean stijela á la contr ibución territoriül 
riel año p r ó x i m o de i K 5 3 , pues transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo la Junta pericial las formará de 
oficio, parándoles el perjuicio que señala la lev. V i -
llamol i , " de Julio de i85a.—Liiego Alvaro/.. 

LEUX: JStrttEXTA D E J.A V K D A E H I J O S B E M I S O S . 


